
Acepto 

 

Bogotá D.C. 
 
Señores 
JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO - 10 
CALI, VALLE DEL CAUCA 
E. S. D. 

 

Referencia: REPARACION DIRECTA 
Demandante: SANDRA PATRICIA ESPINOSA MOSQUERA 
Demandado: DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI 
Radicado: 760013333010 - 202000032200 

LT: 37716 
SCARLETT JORDANA BAENA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.020.744.966  de BOGOTA, mayor de edad y vecina de BOGOTA, D.C., actuando en mi 

condición de representante legal de La Previsora S.A. Compañía De Seguros, sociedad de economía mixta 
del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., todo lo cual acredito mediante 
certificado adjunto expedido por la Superintendencia Financiera, manifiesto que confiero poder especial, 
amplio y suficiente a la abogada MARISOL DUQUE OSSA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Cali, identificada con CC No. 43.619.421 de Medellín, abogada en ejercicio, titular de la Tarjeta 
Profesional No. 108.848 del C. S. de la J., para que, en el proceso de la referencia, actúe como apoderada 
judicial de la Compañía. 

 
Solicito reconocer personería a la mandataria para los fines de la gestión encomendada en los términos del 
Artículo 77 de Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las facultades de 
conciliar, desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del Comité de Defensa Judicial y 
Conciliación de la Compañía. 

 

NOTA: Las notificaciones del proceso favor remitirlas al correo electrónico 
marisolduque@ilexgrupoconsultor.com y notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
Despacho del conocimiento: Juzgado Décimo (10) Administrativo de Cali 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente, 

 
 

 
SCARLETT JORDANA BAENA RODRIGUEZ  
C.C. 1.020.744.966   
Representante Legal Judicial y Administrativo 

 
 
 

 

MARISOL DUQUE OSSA 
C.C. No. 43.619.421 de Medellín 

T.P. No 108.848 Del C.S.J. 

 
 

• Abogado Interno: Aaron Ortiz 

• Tramita: German Fernández Ricardo 

• Número de LITISOFT: 37716 

• Fecha de elaboración de poder: 30/03/2023 

 
 

JUAN JOSE MEJIA 
30-3-2023 
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